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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200385 – CESIÓN TEMPORAL DE USO DE ESPACIOS 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA 
EN LA RED DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

En la cláusula “21.1 Características de los Anuncios” del PPT, se especifica que “El cesionario 
deberá acreditar ser Socio de AUTOCONTROL (Asociación para la autorregulación de la 
comunicación comercial). 

• ¿en qué momento se debe aportar la acreditación de Socio? 
• En caso de UTE, ¿deben las dos empresas ser socios de Autocontrol? 

 
Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que: 
• La acreditación de ser socio de Autocontrol se solicitará al adjudicatario tras la 

formalización del contrato. 
• En caso de UTE, solo será necesario que una de las empresas sea socia de Autocontrol. 

 

Consulta 2: 

«En la cláusula 27.a) del cuadro de características del pliego, relativa a la “contratación de 
terceros y cesión” se prevé que:  
 “Caso de que los trabajos de instalación y/o mantenimiento que pudieran resultar necesarios 
sean objeto de contratación, se deberá presentar compromiso formal entre el concursante y 
la/s empresa/s contratista/s encargada/s de realizar los trabajos, así como declaración 
responsable sobre el cumplimiento de toda la normativa que resulte de aplicación a su 
actividad y, muy especialmente, de las normas de prevención de riesgos laborales. Caso de no 
presentarse dicho acuerdo o que la solvencia técnica de la empresa encargada de los trabajos 
no se considere adecuada, será motivo de exclusión del procedimiento. 
Si procede el compromiso formal mencionado en el párrafo anterior, deberá incluirse en la 
carpeta nº 1, conforme a lo exigido en el apartado 38 de este cuadro resumen. 
Del mismo modo, en el caso de que durante la vida del contrato, el adjudicatario contase con 
empresas distintas a las identificadas en la oferta, habrá de acreditar ante METRO los 
requisitos a los que se refiere este apartado.” 
La obligación de aportar dicho compromiso también se establece en la cláusula 38.1.b) del 
cuadro de características del pliego, relativa a la “carpeta n.º 1” de la “presentación de las 
ofertas”, como sigue: 
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“Para el caso en que el concursante pretenda contratar la instalación del sistema deberá 
presentar el compromiso formal requerido en el apartado 27 de este cuadro resumen.” » 
 
En relación con lo anterior, se pide confirmación de que: 

(i) El compromiso formal suscrito entre la empresa licitadora y la tercera empresa se 
refiere a una declaración de la voluntad de las partes de contratar los trabajos de 
instalación y/o mantenimiento, pudiendo consistir, por ejemplo, en una declaración 
formal de intenciones. 
(ii) Aunque no se prevea expresamente en el pliego, la declaración formal del 
cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación de la tercera empresa también 
deberá incluirse en la carpeta n.º 1 de la oferta. 
(iii) Cuando el pliego hace referencia a “la solvencia técnica de la empresa encargada 
de los trabajos”, se refiere en realidad al “cumplimiento de toda la normativa que 
resulte de aplicación a su actividad y, muy especialmente, de las normas de prevención 
de riesgos laborales”, que es a lo que debe referirse en la declaración formal. 
(iv) En cualquier caso, una vez adjudicado el contrato, podría cambiarse a la empresa 
contratista indicada en la oferta por otra, siempre y cuando también cumpla con los 
requisitos anteriores y así se acredite ante METRO. 
 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que el compromiso formal suscrito entre la empresa 
licitadora y la tercera empresa se refiere a una declaración de la voluntad de las partes de 
contratar los trabajos de instalación y/o mantenimiento, pudiendo consistir, por ejemplo, en 
una declaración formal de intenciones. Su inclusión en la carpeta 1 está expresamente prevista 
en el apartado 38 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

“b. COMPROMISO FORMAL 
b.1 Para el caso en que el concursante pretenda contratar la instalación del 
sistema deberá presentar el compromiso formal requerido en el apartado 27 de 
este cuadro resumen.” 

 
En cuanto a la frase: “que la solvencia técnica de la empresa encargada de los trabajos no se 
considere adecuada”, esta redacción se refiere solo a los casos en que el licitador pretenda 
acreditar la solvencia técnica con los medios del subcontratista. De modo que solo deben 
aportar el referido compromiso formal. 
 
Una vez adjudicado el contrato, podrá cambiarse la empresa contratista indicada en la oferta 
por otra, siempre y cuando también cumpla con los requisitos anteriores y así se acredite ante 
METRO 
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Consulta 3: 

Con el fin de poder presentar la oferta más completa posible, rogamos consideren poder 
ampliar en 15 días el plazo de presentación de ofertas para todos los licitadores. 
 
Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que la fecha fin de presentación de ofertas será la 
indicada en el apartado 16 “Plazo de presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 

 

 

En Madrid, a 23 de enero de 2023. 
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